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Lima, 05 de noviembre de 2025 

COMUNICADO N.º 0003-2025-TECONT/APP 

Cumplimiento de normas sobre aportes y gastos partidarios 

La Gerencia General y la Tesorería Nacional del partido político Alianza para el Progreso recuerdan a todos 

los militantes, afiliados y responsables financieros la obligación de cumplir con la rendición de cuentas de 

los aportes y gastos ordinarios y de campaña, conforme a lo establecido en la Ley de Organizaciones 

Políticas (Ley N° 28094) y en el Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios de la 

ONPE. 

1. Disposiciones principales 

1. Aportes permitidos: Hasta 200 UIT por aportante. Los aportes en efectivo mayores al 25 % de la 
UIT (S/ 1,337.50) deben realizarse únicamente a través del sistema financiero. 

2. Aportes prohibidos: No se permiten aportes provenientes de entidades públicas, confesiones 
religiosas, personas naturales o jurídicas extranjeras con fines de lucro, ni de personas con 
condenas por delitos graves. 

3. Gastos de campaña: Toda erogación vinculada a publicidad, eventos, movilidad, redes sociales o 
merchandising debe registrarse y reportarse oportunamente a Tesorería. 

4. Actividades partidarias: Toda actividad de capacitación, formación o difusión deberá ser valorizada, 
registrada y documentada con los comprobantes correspondientes. 

5. Sanciones: El incumplimiento de la normativa sobre financiamiento constituye infracción grave o 
muy grave, según el artículo 36 de la Ley de Organizaciones Políticas, y puede generar multas, 
sanciones administrativas o incluso la cancelación del registro del partido. 

2. Documentación mínima requerida para la rendición de gastos partidarios y/o de campaña 
La información remitida a Tesorería deberá incluir, como mínimo, los siguientes anexos y documentos : 

- Anexo N.º 01: Recibos de aporte (firmados por Tesorería y aportante) y copia del DNI del aportante. 

- Anexo N.º 02: Declaración jurada de aportes en especie. 

- Anexo N.º 03: Contrato de cesión en uso a título gratuito (según corresponda). 
- Anexo N.º 04: Formato de autorización para instalación de propaganda electoral en predio privado 

(según corresponda). 

- Anexo N.º 05: Autorización del propietario para cesión en uso de inmueble (según corresponda). 

- Anexo N.º 06: Compromiso de retiro de propaganda post electoral (según corresponda). 

- Comprobantes de pago u otros documentos que sustenten el gasto realizado. 

- Consulta al Módulo de Fuentes de Financiamiento Prohibidas (Poder Judicial). 

    Link y código QR para descarga de formatos:  

     https://drive.google.com/drive/folders/1nJlVgsFIqYIvqTuG9OvjJ6qD7jW91XOM?usp=drive_link 

Se exhorta a todos los militantes y afiliados a mantener una conducta responsable, transparente y 
conforme a las normas de financiamiento político, contribuyendo al fortalecimiento institucional y a la 
confianza ciudadana. 

Ante cualquier duda o consulta, pueden comunicarse al correo: contabilidad@app.pe 

Atentamente, 
                  

TESORERÍA NACIONAL                                                      GERENCIA GENERAL 
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